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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo de información pública
sobre la solicitud de autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto para el
suministro y la distribución de gas propano
en el término municipal de Urús (expedien-
te 54893/2000-G).

De acuerdo con lo que prevén el artículo 73 y
las disposiciones transitorias segunda y octava de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, y el artículo 20 del Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, se somete a información públi-
ca la solicitud de reconocimiento de utilidad pública,
autorización administrativa y aprobación de proyec-
to para el suministro y la distribución de gas propano
en el término municipal de Urús, en el cruce de
la calle del Pla y de la calle Serrat, cuyas carac-
terísticas se detallan a continuación:

Peticionario: «Repsol-Butano, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio en Barcelona, calle Tarrago-
na, 149.

Expediente: 54893/2000-G.
Objeto: Obtener la autorización administrativa y

la aprobación del proyecto para el suministro y la
distribución de gas propano para usos domésticos
y comerciales en el término municipal de Urús, en
el cruce de calle del Pla y de la calle Serrat.

Características: El centro de almacenamiento
consta de un depósito de GLP enterrado de 10
metros cúbicos de capacidad total, y la red de dis-
tribución tendrá una longitud aproximada de 193,5
metros, con tubería de cobre de diámetro 15/18
milímetros. Presión de salida de 1,7 bares.

Presupuesto: 600.000 pesetas (3.606,07 euros).

Se publica para que todas aquellas personas o
entidades que se consideren afectadas puedan exa-
minar el proyecto de la instalación en la Delegación
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Girona (calle Migdia, 50-52, Girona) y formular

por triplicado las reclamaciones que crean opor-
tunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Girona, 1 de junio de 2001.—El Delegado terri-
torial de Girona, Josep Cortadellas i Grata-
cos.—43.580.

Anuncio del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo de información pública
sobre la solicitud de autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto para el
suministro y la distribución de gas propano
en el término municipal de Das (expedien-
te 33/2001/G).

De acuerdo con lo que prevén el artículo 73 y
las disposiciones transitorias segunda y octava de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, y el artículo 20 del Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, se somete a información públi-
ca la solicitud de reconocimiento de utilidad pública,
autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto para el suministro y la distribución de gas
propano en el término municipal de Das, calle Camí
del Padró, sin número, cuyas características se deta-
llan a continuación:

Peticionario: «Repsol-Butano, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio en Barcelona, calle Tarrago-
na, 149.

Expediente: 33/2001-G.
Objeto: Obtener la autorización administrativa y

la aprobación del proyecto para el suministro y la
distribución de gas propano para usos domésticos
y comerciales en el término municipal de Das, calle
Camí del Padró, sin número.

Características: El centro de almacenamiento
consta de dos depósitos de GLP de 20 metros cúbi-
cos de capacidad total, y la red de distribución tendrá
una longitud aproximada de 120 metros con tubería
de polietileno de media densidad SDR11 de diá-
metro 40 milímetros. Presión de salida de 1,7 bares.

Presupuesto: 1.422.980 pesetas (8.552,28 euros).

Se publica para que todas aquellas personas o
entidades que se consideren afectadas puedan exa-
minar el proyecto de la instalación en la Delegación
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Girona (calle Migdia, 50-52, Girona) y formular
por triplicado las reclamaciones que crean opor-
tunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Girona, 15 de junio de 2001.—El Delegado terri-
torial de Girona, Josep Cortadellas i Grata-
cos.—43.579.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Anuncio de la Consejería de Industria y Comer-
cio sobre expediente de expropiación forzosa
e imposición de la servidumbre de paso de
energía eléctrica que se instruye en esta dele-
gación para la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la ejecución
del proyecto denominado «LMT-CT-RBT
Cortegada-Enviande», en el Ayuntamiento de
A Estrada, del cual es beneficiaria la empre-
sa «Unión Fenosa Distribución, Sociedad
Anónima», por resolución de esta delegación
de fecha 28 de junio de 2000 dicha ins-
talación fue declarada de utilidad pública
y lleva implícita la urgente ocupación al
amparo de lo establecido en el artículo 54.1
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico. Expediente: 99/134.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo
31.6 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por
el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se informa
a todos los interesados por la ejecución del proyecto
de la línea de referencia que el día 20 de septiembre
de 2001, a partir de las diez horas, se procederá
sobre el terreno al levantamiento de las actas previas
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a la ocupación correspondientes a los predios situa-
dos en el término municipal de A Estrada señalados
con los números:

Finca: 1-65. Hora: Diez. Día: 20 de septiembre
de 2001.

Los interesados serán notificados mediante cédula
individual que se les practicará con la debida anti-
cipación legal, de la fecha y la hora en las que,
para cada uno de ellos, tendrá lugar la citada dili-
gencia, informándoles que en los citados actos
podrán ir acompañados por sus Peritos o de un

Notario, por su cuenta, si así lo consideran con-
veniente.

Vigo, 23 de julio de 2001.—La Delegada provin-
cial, P. D. (Resolución de 20 de julio de 2001),
la Secretaria provincial, Carmen Girón Davi-
ña.—43.671.

Relación de propietarios, bienes y derechos afectados. Expediente número 99/134. Ayuntamiento de Estrada, A. LMT-CT-RBT de Cortegada-Enviande

Apoyo Vuelo

Finca Paraje Cultivo Nombre, apellidos y dirección
Núm. m2 ml m2

33/A Penizas . . . . . . . . . . . Monte alto . . . José Couceiro Follente. Toxeira-Souto, 18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 274
65 Fuente de Arriba . Monte bajo . . Manuela Picallo Cerviño. General Rubin, 13, 2.o D, 26001 Pontevedra . 10 5 6
64 Fuente de Arriba . Prado . . . . . . . . Manuela Picallo Cerviño. General Rubin, 13, 2.o D, 26001 Pontevedra . 22
50 Rociñas . . . . . . . . . . Prado . . . . . . . . Representa: Fiscal de la Audiencia Provincial de Pontevedra. Desco-

nocido. Rpte. Ilmo. Sr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 117
39 Porto Enviande . . Monte alto . . . Manuel Fariña Sueiro. Paseo de Colón, 15, 36002 Pontevedra . . . . . . . . . . 25 406


